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ESTADISTICAS GENERADAS 

No. Actividad 
Unidad de 

medida 

Avance programático 

Metas anuales Avance % 

1 

Aprobación del monto total para 
llevar a cabo el Programa de 

Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial para el 

municipio de Huichapan. 

servicio 

100% de la 
aprobación del 

PDUyOT 
 

100% de la 
aprobación ante 
una institución 
externa de la 

ONU (los pagos 
los ejecuta 

tesorería del 
municipio). La 

consultoría esta 
realizando el 

PDU en 
coordinación 

con diferentes 
dependencias 
del municipio. 

2 

Asesoría en materia de 
desarrollo urbano y 

ordenamiento territorial  para 
realizar la Actualización  del 

Programa de Desarrollo Urbano 
y Ordenamiento Territorial por 

parte de la SOPOTH 

asesoría 
10% de la 

Actualización del 
PDUyOT 

0% 

3 

Aprobación por parte del 
Ayuntamiento referente a la 

actualización del Reglamento de 
Imagen Urbana para el Municipio 

de Huichapan y su publicación 
en el Diario Oficial. 

documento 
100% de la 

publicación del 
reglamento 

80% de la 
elaboración del 

instrumento 
legal, está en 
revisión por 
parte de la 

Secretaría de 
Obras Públicas 

para sus 
observaciones, 

para 
posteriormente 

pasar al 
Ayuntamiento 

para su revisión 
y aprobación. 
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4 

Aprobación por parte del 
Ayuntamiento referente al 

Reglamento de Construcción y 
Obras Públicas para el Municipio 
de Huichapan y su publicación 

en el Diario Oficial. 

documento 
100% de la 

publicación del 
reglamento 

60% de la 
elaboración del 
Reglamento, la 
consultoría que 
esta elaborando 
el PDUyOT ha 
realizado una 
propuesta, sin 
embargo, falta 

que pase a 
revisión por 
parte de la 

Secretaría de 
Obras Publicas 

y el 
Ayuntamiento 

para su 
aprobación. 



 

 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO  

Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
 

 

 
 

Anexo I. Mesas de trabajo con los delegados y comisariados para la 

recabar de información de los barrios, colonias y localidades del 

municipio para el diagnóstico del PDUyOT 

 

 

 

 


